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RESOLUC IÓN ADM ¡N ISTRATIVA

Ciudad de lv]éx¡co, a 21 ABR 2017
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territor¡al de la Ciudad de lvléx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México,4 fracción lV 52 fracc¡ón ly 101
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2017-338-SOT-141 , relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 1'de febrero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡léxico,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denuncia ante esta Institución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo), en mater¡a de construcción (demolición) y en materia ambiental (derribo de
árboles) derivado de las actividades que se realizan Calle Santa Rita número 108, Colonia Lomas del
Padre, Delegación Cuajimalpa de Morelos, la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 8 de
febrero de 2017.

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
jnformación y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunc¡ante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terntor¡al de la Ciudad de México, así como g0 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en mater¡a de construcción (demolición)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esla Entidad en fecha 8 de
marzo de 2017 , en el pred¡o ubicado en Calle Santa R¡ta número 108, Colonia Lomas del Padre,
Delegación Cuajimalpa de Morelos, se constató un predio delim¡tado con un muro y un portón, en el
que se constató que no se ¡ealizaban trabajos de demol¡ción ni actividades de salón de fiestas. ----
De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tlene que al predio investigado le corresponde la
zonificación Hab¡tacional, 6.50 m o 2 niveles de altura máxima,85% mínimo de área libre, donde el
uso del suelo para salón de fiestas no se encuentra permitido de conform¡dad con el Programa
Parcial de desarrollo Urbano para la Colonia Loma del Padre vigente.

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(uso de suelo), de construcción (demolición) y ambiental (derribo de árboles), como son La Ley de
Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra y la Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-2015, todos de la Ciudad de Méx¡co ,

así como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Loma del Padre vigente. --:-:
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Al respecto, tomando en consideración Io constatado del reconocimiento de hechos realizado por
esta Entidad, en el que no se constataron los hechos denunciados consistentes en actividades de
salón de fiestas n¡ act¡vidades de demol¡ción, se sol¡c¡tó a la persona denunciante proporcionará
elementos (indicando fechas y horario) para constatar actividades de salón de fiestas, así como
pruebas relacionadas con las actividades de demolic¡ón que permitan determinar contravenciones,
lo que se real¡zó mediante oficio PAOT-05-300/300-002473-2017 de fecha 14 de mazo de 2017; sin
que al momento de la em¡s¡ón de la presente Resolución se tenga respuesta alguna

En virtud de Io anterior, en el predio ubicado en Calle Santa Rita número 108, Colon¡a Lomas del
Padre, Delegación Cuajimalpa de fi¡lorelos, personal adscrito a esta Entidad rcalizó el
reconocimiento de hechos, constando un predio del¡mitado con un muro y un portón, en el que no se
constataron kabajos de demolición ni activ¡dades de salón de fiestas

2.- En materia ambiental (poda de árboles)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 8 de
mazo de 2017 , en el predio ubicado en Calle Santa Rita número 108, Colonia Lomas del Padre,
Delegación Cuajimalpa de l\,4orelos se observaron diversos individuos arbóreos a los que se les
real¡zaban traba.,os de poda.

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Ent¡dad, se desprende que la Dirección Ejecutiva
de Recursos Naturales y Areas Protegidas de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, no se encontró
autorización para llevar a cabo la poda de árboles para el predio motivo de denuncia

En vlrtud de lo anterior, se realizaron trabajos de poda de d¡versos árboles localizados en el predio
ubicado en Calle Santa Rita número 108, Colonia Lomas del Padre, Delegación Cuajimalpa de
l\,4orelos, sin contar con la autorización, por lo que corresponde a la Dirección General de Vigilancia
Ambiental de la Secretaría de lvledio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de
¡nspección a fin de que se cumpla con la Norma Amb¡ental NADF-005-AIVIBT-2013 de la Ciudad de
[/éxico, imponiendo las med¡das y sanc¡ones procedentes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y
327 fracción ll y 403 del Código de Proced¡mientos Civiles para Ia Ciudad de México, de aplicación
su pletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos ¡ealizado por personal adscr¡to a esta Ent¡dad en fecha
8 de mazo de 2017, en el predio ubicado en Calle Santa Rita número 108, Colonia Lomas
del Padre, Delegación Cuajimalpa de Morelos, se constató un predio delimitado con un muro
y un portón en el que se constató que no se realizaban trabajos de demolic¡ón ni act¡vidades
de salón de fiestas. Asimismo, se observaron diversos individuos arbóreos a los que se les
realizaban trabajos de poda

2. En el predio motivo de denunc¡a, se realizaron trabajos de poda de diversos árboles, sin
contar con autorización, por lo que corresponde a la Dirección General de Vigilancia
Ambiental de la Secretaría de l\/edio Amb¡ente de la Ciudad de México, realizar las acc¡ones

Y
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de inspección a fin de que se cumpla con la Norma Ambiental NADF-005-A[,48T-2013 de la
Ciudad de México, imponiendo las medidas y sanciones procedentes

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estud¡o de los documenlos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánlca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de [,4éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, y por oficio a la D¡rección
General de Vig¡lancia Amb¡ental de la Secretaría de Med¡oAmb¡ente de la Ciudad de tvléxico. -----
TERCERO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado igdio Roa lvlárquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental el Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lúéxico.-----
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